
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DE SESION DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 088-2023 Proceso núm. TSE-CCC-CM-23-193-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), a las once

horas de la mañana (11:00 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Femando Fernández Cruz,

Juez Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez

Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Licdo. José

Joaquin Joa Figuereo, Director Administrativo; la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, Directora

de Gestión del Talento Humano; la Licda. Celsa Contreras Almonte, Encargada de la

Oficina de Acceso a la Información y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández,

Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares,

secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones Tribunal Superior Electoral, ubicado en

la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

9

Proceso TSE-CCC-CM-23-193-2023. Servicios de Almuerzos para el personal militar

del TSE.

• Presentación de expediente.

• Revisión y validación de especificaciones técnicas.

• Validación de certificación de existencia de fondos.

• Designación de peritos.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones dí

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL v.
REPÚBLICA DOMINICANA

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES ^ ̂ _

Se presentó el citado expediente, relativo al "Servicios de Almuerzos p^fioftlní^rsonal

Militar del TSE". ^

Se dio inicio con la intervención de la Analista de Compras y Contrataciones a cargo del

referido expediente, quien explicó que el proceso de compra objeto de la presente acta se

generó a partir de la necesidad de adquirir servicios de almuerzos para el personal militar

del TSE.

(Se consigna certificación de fondos en la página siguiente)

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por el

Departamento de Compras y Contrataciones, con relación al Exp. núm. TSE-193-2023, ^
mediante la certificación de existencia de fondos núm. 195/09/2023, de fecha 19 de

septiembre de 2023, emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto

de Un millón Quinientos Mil Pesos Dominicanos con 00/100 Centavos (RD$ 1,500,000.00).
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDC»

REQUERIMIENTO: Depaitameiito de Compras y Contrataciooca

Yo, AMMvfnKOÍM3i,on mi calidad de Director FinarKiero de este Trtt)unal Superior
Electoral.

CERTIFICO

Que este Tr^nal Si^ríor Electoral, cuenta con la debida apropiación da fondos en el
presupuesto del alto 2023, para la contrataron qua se especifica en el expediento No TSE*
193-2023, detallado a continuación:

Ctoc. No.

FKha

19/09/2023

UnprUnd

Departsmooto
Segundad 90101902

TOTAL OENERAL-

ServtcKM de aimuerzo» para « peraonat mniUx dai TS£. durwitt ix)
panodo de TRES (3) mca«$ y/o nnta agoto la canSdad ensatada con
una ptanifeacrOn o promado de entraga diaria daede SO hasta 90 unidadaa
da lunes a v«rnes. 6 untadas los Mbados y 9 tx>idadat loa dyÑngoi
para ur lubtcxai de 3.924 y un «xcedanta da l Sto p^a euOnr impravetM
an caso de qua suc«<aare. para un total garwrM oe $ 500 ixadadae da
asnuarzoe l> CONTRATACION DEBERA SER POR UN VALOR
ESTIMADO OE DRS^ .500,000 W (impuewoa includotl

• Espadfcaciortas en el c»o de excedente, et para supitr almuerzo para
« personal milita' da rxjew ngrew que pueda ser twneficiano dei mismo,
por motivos aspeoaies como eudienoe púOlica actividadas y apoyo a
«ras dependenciaa
• Espaañcaconea de entraga de lunes a vnemea tes urvdedee serán
entregadas en el domicao dN TSC. ios sábados y dommgoe serAn
ervtregadas en doe tocatetodee a) Ei domicilio dal TSE: b) Una localidad a
datomir\ar dentro de un radio no mayor o* to km dal domcüio dal TSE

El sonnoo de alimentos podra ser suspendido por parte del Tribunal, an
cualquier momaiMO previa nobficación por 3 «reces consecutivas de
marntormidad en la cahdad o presentador de loa alimerwoa contratados
por pane del porsorui del TSE Obiig^idoM ei TSE sOio a pegv loe
serv«ioi de alimentos consumidos riaste le leería da la noUficaciOn. la cual
podrá haovse vía correo eiecirOntco Es necesario remitir al manú de cada
•amane.

• Cada día deberá cortempiarse ai menos 3 oocxines ca» mduyan una
opción de dieia para paraonaa diabéticu y/o h^enenaas
• Cada opDón dabará cofáampl» al rnanos 1 porción da ensalada, 1
porción guarnición. 1 pordór de carne o suatKulo <to la rmama
Q preoo mduye ̂anaporta y snaaga an laa oácmas dal TK a las 11 30
• m Los atimantos dMiarán sar antragadoi empacados de lorma que no
se mazcien los eUmentos Loa servicios daban mciuir cubwnos
desachabiea y sarvsiaiaa
B Tributo Supertor Electoral se reserva ei derecho de reehzar una
supervisión a las mttelscionat hsicas de los proneedorai laje resacan sus
propuestas a loa fines de detemwar lat condiciones da lugMÍne y calidad
de los sennoo* oireodos asi como solicitar una daguMación de loe
producioe propuestos

R05l.5Qa300.30

«>11,900.000.00
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CERTIFICACIÓN DE EXISTENaA DE FONDOS

19S/D9/?023

Pcchi:

19/09/2023

Total G«n*nl: RD$1,500,000.00

Total ganaral; Un Millón Quinientos Mil Pesos Dominicanos con 00/100.

Procedlml^ito: £( procedimiento a ut^r es Compra Menor, para qn» cmste. Armo la
presenta certífic

NMMatinat

Director Financiero
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

OPER/0

*
COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

A seguidas, fueron presentadas las especificaciones técnicas elaboradas sobre

de compra, según se describe a continuación:

6

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR

Núm. TSE-CCC-CM-23-193-2023

SERVICIOS DE ALMUERZOS PARA EL PERSONAL
MILITAR DELTSE

Santo Domingo, Dbtrítu Nacionat
Septiembre, 2023
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

!• Objetivo y «Icooc*

ttl ol^eiivo del presente documento es cstaNcccf el conjunio de cliusuUs ̂trfdkos. económicos. técstiCM
y «Jministrativis. de nwuraiczK reglamentaria, por el que se üjan los requisitos, exigencias, facuhadea.
derechos y oMigacioms de las personas naturales o jurídicas nacionales, qtw deseen pankipar en el
proceso de Compra Meitor pan el Servicios de almuerzos para el personal militar del TSE. con el proceso
Núm TSK.CCC-CM-23.193-2023.

Este documento constituve la base para la preparación de las oferta». Si el oferente'proponcnte omite
suminntrar algima parle de la información requerida en el ivesenie documento o presenta una infbmtación

que no se ajuste sustancialmenie en todos sui aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo v el resultado
podrá ser el rechazo de su propuesta.

2- CroaogranM de actividadca iM proceso

Fecha de publicación de invhacN^ 19 de septiembre 2023

Fecha límite para prcguma.i 21 de septiembre 2023. hasta las 10:30 A.M.

Fecha para respuestas 22 de septiembre 2023

l.a fecha limite para en> íar oferta 26 de septiembre 2023. hasta las 10:30 A.M.

Acto de aperluni de propuestas. 26 de septiembre 2023

Veridcsción. validación y
contenido de la j)ro|Hmra

evaluación del 27 de septiembre 2023

Notificación de errores

naiurale/a subsanaMes

u omisiones de i 38 de s^iembra 2023

Periodo de subsanación de ofetlas por parte de
los oferentes

29 de septiembra 2023. hasta las 4:00 P.M.

Visita de evaluación lócníca pera verificar
instalaciones físicas y determinar las
condiciones de higiene y calidad de ios s^icios
ofrecidos.

A partir del 26 hasta el 29 de septiembre del 2023
desde las 8:00 A.M. hasu las 4:00 P.M.

Nata:

Se realizaran sin previo aviso.

Degustacithi 02 de octubre hnu las 12.-00 P.M

Adjudicadón 04 de octubre 2023

NMificación de Adjudicación
Hasta cinco (.t> días habites después de ta
adjudicación _

3* DcacrfpcMa de loa blears y/o servicios

Constituye el objeto de la presente convocatoria el "Servicios de almuer»» para el personal milttar dei
TSE". de acuerdo con las condiciones fijadas en la presente ficha técnica.

/
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

porción guarnición. I porción decante
o tusliiuio de la misma.

El precio inclu>e transporte > entrega en las
oficinas del TSI: a las 11:30 a.m. I .en alimentiM

deberin ser entregaikn empacados de forma
que no se merclen los alimentos. Los servicios
deben incluir cubiertos üesechabies y

servilletas.

El IribunaJ Superior Ble«;loral se reserva d
derecho de realizar una supervisión a las
instalaciones flsica-s de Im proveedores que

realicen sus propuestas a los ftiies de
determinar las condiciones de higiene > calidad
de los servicios ofrecidos, asi como solicitar

una degustación de los productos propuesu».

4- RcctpciÓB de Propaeata/ Sobre:

La presentación de propuestas se realizará en el 1 rihunat Superior Electoral, ubicado en el 5io piso del
edificio del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). en la Av. Jiménez Moya, esquina Juwt
de Dios Ventura Simó, Centro de lo# Héroes de Constanza. Maimón > Estero Hondo, Santo Domingo.
Distrito Nacional, hasu las 10:30 A.M.. el veintiséis (26) de septiembre del aflo 2023.

Las ofertas se abrirán en la fecha y hora indicadas en estas especificaciortes técnicas o «i sus alcances
sobre prórrogas, en d lugar > con las lotmalídades que se hayan indicado. El acto de apeitura sólo podrá
postergarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito. En estos casos se procederá levantará acta en la
que se harán constar los motivos de la postergación.

5- Praaestacióa de Propocsta/ Sobre:

Las ofertas presentadas en soporte papel deberán ser presentadas en un (1) original deNdamente marcado
como -ORIGINAL" en la primera página del ejemplar, junto «m ima(l) COPIA. El original \ las copias
deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Ugal. debidamente foliadas y deberán llevar
el sello social de la compafifa.

Los documentos deberán estar organizados según el orden plantado en la sección documentación a
presentary divididos por separ»dores(pestaftas). Las ofertas se presCTtarán en un sobre cerrado y rotulado
con las siguientes inscripciones:

NOMBRE DEL OFERENTE

(Sello social).

Firma del Representante Legal.

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
TRIBl'NAL SI PERIOR ELECTORAL (TSE)
COMPRA MENOR NO.: rSE-L CC -CM-23-193-20:3

Direccléa: Av. Jitrsénez Moya, esquina Juan de Dio# Ventura Simó. Sto piso deledifÍM del
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). Centro de los
Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito^Nacional.
Teléfoao: 809 535-0075 ext. 5086.
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Céáif»

90101802

Ptirrlpriil

Senr'icios de almuerzos para ei persona) militar

del TSl:. durante un periodo de TRtS (3)
meses y/o hasta agotar la cantidad contratada
con una frianificación o promedio de entrega
diaria desde 60 hasta 80 unidades de lunes a

viernes; 6 imídades los sábados y 6 unidades

los domingos, para un subtoial de 3.924 y un
excedente de 1.576 para cidwir imprevistos en
caso de qite sucediere, para un total general de
5.500 unidades de almuerzos. LA
CONTRATACIÓN DEBERA SER POR UN

VALOR ESTIMADO DE DRS 1.500.000.00.

(impuestos incluidos!.

•  Especificaciones en el caso de
excetknte: es para suplir almuerzo
para el personal militar de nuevo
Ingreso que pueda ser beneficiario del
mismo; por motivos especiales como

audiencia pública, aciivídades y apoyo
a otras dependencias.

•  EspecificacitMies de enuega; de lunes a
viernes las unidades serán entregadas

en el domicilio del T!iE-: los sábados y
domingos serán entregadas en dos
localidades: a) El domicilio del TSE;

b) lina localidad a determinar dentro
de un radio no mayor de 10 km del
domicilio del TSE.

El servicio de alimentos podrá ser suspendido
por parte del Tribunal, en cualquier momento,
previa notilicación por 3 veces consecutivas de
inconformidad en la calidad o presentación de
los alimentos contratados por pane del
personal del TSE. Obligándose el TSE sólo a
pagar ios servicios de alimentos consumidos
hasta la fecha de la notificación. la cual podrá

hacerse via correo electrónico. Hs necesario

remKir el menú de cada semana.

• Cada dia deberá contemplarse al
ment» 3 opciones que incluyan una
opción de dieta para personas
diabéticas y/o hipertensas.

• Cada opción drtierá contemplar al
menos: 1 porción de ensalada, I

UaMaAáa

Servicio
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

«5OPER/0

■- • %/
X. r>.. ■

porción guamictón. I porción de carne
o sustituto de la misma.

Ei precio incluve transpone ) «nrega en las
üfícinas del TSE a las 11:30 a.in. I^s ^ímentos
deberto ser entregados empacados de forma
que no se mcrclcn k» alimentos. Los servicios
deben incluir cuhiotos desechabks >
servilletas.

El Iribunal Superior Electoral se reserva el
derecho de realizar una supervisión a las
instalaciones fisica* de los proveedores que
realicen sus propuestas a los fines de
determinar Ib condiciones de higiene y calidad
de los sen-kios ofmidin. asi como soitcHar
una degustación de los productos propuestos.

<í

4> Raccpdéa de Pr«pac»(a/ Sobre:

U fwscntación de propuestas se realizará en el I ribunal Superior Ekctoml. uUcado en el 5to piso dei
edificio del Inslhuto Nacional de Recursos Hidriulkos(INl>RHl). en la Av. Jimónez Moya, esquina Juan
de Dios Ventura Simó. Cemro de lo» Héroes de Constanza. Maimón y Estero Hondo. Santo Dwningo.
Distrito Nacional, hasta las 10:30 A.M . el veimisci» t26) de septiembre del tóo 2023

Las oferta» se aleirm en la fecha y hora indicadas en estas especificaciones técnicas o en sus alcances
sobre pfwrogas. en el lug»- y con las formalidades que se hayan indicado. El acto de apertura sólo po<W
postergarse por causas áe fuerza mayor o caso fortuito. En estos casos se jMocederá levantará acta en la
que se harán comtar los motivos efe la postergación.

5- PrcMatactÓR de Propscsta/ Sobre:

Las ofertas presentadas en soporte papel deberán ser presentad» en un (1) original debidamente marcado
como -tMílGINAL" en la primera p¿ina del ejemplar, junto con tma 11) COPIA. El original y I» eopi»
deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Ugal. debidamente foliad» y debetátt llevar
el sello socíal de la compaAia.

Los docunwfttos deberán esi» org»tizados segtin el orden plantario en la sección documentación a
presentar y dividido» por separadores (pesiaft» i L» oten» se prcsent«4n en un sobre cemwío y rotulado
con 1» siguientes inscripcíntcs;

NOMBRE DEL OFERENTE
(Sello social).
Firma del Representante l egal
COMITÉ DE COMPRAS V CONTRATACIONES
TRIBLNAL SI PERIOR ELECTORAL ITSE)
COMPRA MENOR NO.; TSE-CCC -t M-:3-193-2023
Dkcccióa: Av Jiménez Moya, esquina Juan de Dios VeiMum Simó. 5!0 piso dd edificio del
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHl). Centro de los
Maimón > Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito Nach
Tetéfooo: 809 535-0075 ext. 5086.
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

«• DocvmcaUcíÓB a prcaeatan

A- Cradcactakf

•  PrvKntacián de ofma.

•  ] n fomuci^ sobre el oferenie.

• Registro Meiesntil.
•  Registm de proveedor del Estado «RPE». dentro del rukro objeto de la presente contratación:

wioeoM

• C«tiflcación vigenic de MIPYMRS emitida por ci Miniaerio de Industria Comercio y
MIPYMES. que lo acredite como Micro. Pequefla > Mediana empresa (Si ai^ica).

• Ccrtifkack^ al dia de los pagos de la Dirección Genial de Impuestos internos {DGil).
• Certificacic^ al dia de la Icsoreria de la Seguridad Social (TSS).
• Cana compromiso de entrega.
• Aceii^ión de las condiciones de pt^.
•  Resumen de Experiencia del oferente. El oferente deberá contar con exp^encia de al menos tres

(3) coiRratos u órdenes de suministros de los bienes tipo del proceso que se tr«a
•  Imagen de almuerzos realizados por ustedes.
•  FtRogratlu de las instalaciones del üter«ite que serán utilizadas pera preparar los alimentos en

las que se aprecien áreas internas (cocina, interiores de frigortficos. almaceites, despensas,
gabinetes), externas (baAos para damas y cabailetos. comedores), carros dísponiMes para uso.

•  H1 Oferente deberá presentar la certificación (vigente) BPH en Cocinas (NORDOM 646) oniiída
por INDOCAL

•  Certificación vigente de Autorización del Ministerio de Salud Púbika para mutipulsción y
expendio de alimenios/registro sanitario.

• Evidencia de que cuenta con un sistema cCTtificado de purificación de agua y presentar el control
de s«)eamiento del mismo.

•  Presentación de menú, en el cual deberá ser presentado la descripción semanal tk las opciones
diarias de los almuerzos referidos en la ficha técnica.

• Certificación (es) de Coniriri de Pl^s vigente emitido por d Minist^ de Agricultura y el
Ministnio de Salud Pública de l«s) presiadordsi de servicios de fumigación a su empresa en los
últimos 12 meses.

• Cenificacióníes) emitidafs) pw la(s) prestadorafs) de Servicios de Fumigación en donde hagan
constar que manejan un control efectivo de plagas, junto con la úhiina láciiBá, que no exceda de
los (3) tfes meses aiaeríores a la ejecución dd presente proceso y asientos que crnifirmen y
ratifiquen el debido uso a las fumigaciones del local.

•  Documentación que evidencie el domicilio del referido centro de operaciones del ofereiRe. el
deberá estar ubicado en un radio máximo de 10 kilómetros desde el Tribunal Superior Electoral,
lo cual será acreditado mediante la visita a las instalaciones y cualquier otro medio díjctivo que
TSE estime conveniente.

B-Oocaaumtacióa técaica:

•  l^opuesia técnica de Kuerdo con lo solicitado en el pimto 3 (descripción dd servicio). (NO
_  SUBSANARLE)

o  «'^hega de muestra
L^a de autoriación a la institución a realizar visita de inspección pan ser evaluados en d

'' lite proceso suscrita por d oferente.

lO de no remitir la muestra de los almuerzos de los biqpes y/o servicios ofettados^w
propuesta.
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

C,ompraí^

^^/ngo. ̂ ̂

«(

Docin«Bt«óÓM p«ra prtMitar Oferta Eronénic*:

Presentación Fmmuiario de Oferta Económica, debidamet^e completado, los precios debenkn expresarse
en dos decimal» (XX.XX) > el ITBIS transparetwado según a|Mique. l,o» ofeiente» prcscnUtfán su oferta
en nwneda nacional (Pesos Dominicanos. RD$i > monto total ofertado. Es obligttoho presemar en su
propuesta económica las características > específicacton» técnicas de los bi«nes>'servk:ios ofertados.

7. CoadicieMS de pago

Crédito a (30) días cuntadi» a putir de la entrada de almacén o certificación de recibido conforme y la
presentaciói de la futura con comprobante gubanamenial. En ese sentido, el oferente'proponente <M)e
aceptar esta condición, para tales fines debe irKficarlo en el Formulario de Oferta Económica.

En caso de que el adjudkaUrio del proceso sea una Micro. Pequefla v Mediana empresa (MIPYME) el
Tribunal SiqjOTor Electoral entregara un avance inicié coiresporídieme al veinte por ciento (20%> del
valor controado, para fortalecer su capacidad económica, contra la fMTscrttación de la garantía del buen
uso de) anticipo.

8- Crilerloadresalaacióa

Ix» fines sociales del proveedor deberán ser compatibles con el objeto contractual, que sewi solventes >
no se encuentren en concurso de acreedores, en quiebra o proceso de liquidicióa ni que sus actividades
comerciales hicieren sido suspendidas; de conformidad con ci articulo 4 numeral 2 > 3 del ReglanwMo
de Comprs y Contrataciones del Tribunal Supcnw Electoral.

Se evaluará el cumplimiento de los requisitos técnico» solicitados bajo la motMidad cumple no cumpte
a aquellos oferentes que ha) an entr^ado toda la documentación solicitada para las credfltciales y oferta
técnica. Luego se procederá a la evaluación por puntaje de las muestras de los almuerzos, el oferente
que no alcance un puntaje de mínimo 80 puntos de la sumaioria KHal de los criterios establecidos para
calificación, implica la desestimación de la pn^iuesta y su no calificación para la comparación de
propuesta ecortómica en el Item que correspofaJa

El Trilnmal Superior Electoral se reseñ a el derecho de realizar urta supervisión a las instalaciones fbicas
(te los proveedores que realicen sus propuestas a los fines de determinar las condicioocs de higiene y
calidad de tos senicios ofrecidos.

Las propuestas deberán contener la dcKumentación ivecestfia. suficiente y fdtacienie para demostrar tos
si^ietttes aspectos que serán verifkados bajo la modalidad: CL'MPLb NO CUMÍH.E:

CfftwtediEériwciéwCwdwcialñ ICiwple JNoCwiplli

/

Formulvío do Presentacii^ de Ofena

Formulario de infcwmación sobre el oferente

Registro Mercantil.
Registro de proveedor del E stado (RPEL (teniru del rubro oti^o de
la presente contratación; ÓOIOOOOO Restaurantes y cateñiqg

.  (sCTvicio» ̂  ' caídas y beMdmJ
Certificacii^n vigente de MÍPYMES emitida por el Ministerio de
Industria Ctnnercio v MIPYMES. que lo acredite como Micro,

i Pcqueftay Mediana empresa. (Si aplica)
Certificación al día de los pagos de la t^rección Generé
Impuestos Internos (DGII).
Certificación al día de la Tesorería de la S^ttridad Social (TSS)
Carta compromiso de eran^
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7 AceiHación de las condiciones de pago.

8 Resumen de Experiencia del oferente El oferente deberá cootar con
experiencia de al menos tres (J) contratos u órdenes de suministrM
de los bienes tipo del proceso que se trata.

9 Imaaen de almuerzos realizados por ustedes.

10 Foto^Has de las insialaciorK» del Oferaite que serán utilizada
para preparar los alimemos en las que se aprecien áreas internas
(cocina, interiores de (rigoríficos, almacenes, despensas, gabinelesl.
extentas (baños pare damas > caballeros, comedores), csraa
disponibles para uso.

11 El Oferente deberá presentar la certificación (vigente) BPB en
Cocinas (NORíX)M 646) emitida por ÍNDOC AL.

12 Certificación vigente de Auiori/ación del Ministerio de Salud
Pública para manipulación > expendio de alimenlos/registn»
sanitario.

O Rvidencia de que cuenta cwi un sistema certificado de ptoifícación
de agua v presentar el control de saneamiento del mismo.

14 ! Presentación (k menú, en el cual deberá ser pr^emado la
' descripción semanal de las opciones dirías de los almuenos
referid<M en la ficba técnica.

IS Certincación (es> de Control de Plagas vigente emitido por el
; Ministerio de Agricultura > el Ministerio de Salud Pública de la(8)
j |:HV8tadorB(s)de servicios de fumigación a su empresa en los últimos
[  12 nneses.

16

Tf

Certificaciói>(e8) emítida(s) por laís) jHcstadorafs) de Scrvícií» de
Fumigación en donde hagan cotuiarque manejan uncmttrol efectivo
de plagas, junto con la última factura, que no exceda de los (3) tres
meses anlCTÍores a la ejecución del presente pnKesu > asientos que
confirmen v ratínquen el debido aso a las fumigaciones del local.
Documentación que evidencie el domicilio del referido centro de
i^jeraciones del oferente, el deberá estar ubicado en un radío máximo
de 10 kilómetros desde el Tribunal Superku- Electoral lo cual será
acreditado mediante ta visita a las irntaiaciona y cualquier otro
medio obietivo que TSb estime conveniente A

mtm

t Propuesta técnica de acuerdo con lo K^icttado en el puroo I
3 descripción de los bienes, presentada completada

2 Formulario de entrega de muesva

i Carla de autorización a la institución a realizar visita de
inspección para ser evaluados en el presente proceso suscrita
por el oferente.

/

i'f
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SVJPH/?

i

CriiMfe
Nivel 09 CiunpliniientoO)-

20)

1. Efecto Visual: Consiste en la forma como estén distribuidos los

alimentos (wetímblemcnte en empaques
biodegradaldes y el cot<v de los alimentas.

2. Sabor F-sta propiedad <fe los alimentos combina tres
factores: dor. aroma > gusto: por lo tanto, su
medición y apreciación son más complejas que las de
cada propiedad por sqtarado.

l.Olor F.4 la percepción por medio de la nariz de sustancias
volátiles liberadas en los alimentos.

4. Aroma Consiste en la pocepción de las sustancias oiorosas
y arMnálioB de un alimento después de h^ierac
puesto en la boca. Hl aroma es principal componente
del sabor de los alimentos.

S. Gusto Es el sabor básico de un alimento, puede ser ácido,
dulce, salado, amargo o bien puede haber una
combinación de dos o más de estos. Esta propiedad
es detectada por las glándulas gustttivas.

Nota: Los oferentes que no presenten las muestres requeridas sertn d^aliftcados del fwocedimieiito.

Hn el iiKiso Criterio de Evaluación Degustación Muestra de Almuerio. en una escala de puntuación de O
a 20. donde "O** equivale a la menor y **20" la mayor en cada criterio a evaluar, con una fwnuiación total
de 100 puntos y la mínima es de 80 puntos.

Ea easo de qae varúe ofereato cim^i coa la pualacióa requerida, ae loutard eu cuenta b
pnaluaeida rais alta.

Criterios de Adjudicación

La adjudicación se hará a favor de un únko oferente que presente la mejor propueMa, que ciunpli con las
especifícaciones lócnicas y sea calificada como la oferta que más convenga a la satisfacción del interés
general y el cun^imiento de ios fínes y cometidos de la administración conforme a la calidad y precio.

Los oferentes deberán participar presentando su oferta por la totalidad del ttem y de la misma forma será
la adjudicación.

10- Pta» de Mauteaiiiieato de Oferta

I.OS ofreentes/'proponentes deberán mantener tas ofertas por el término de 4$ días hrAiiles. contados a
partir de la fecha del acto de apertura económica.

El plan) de vi^rtcia de la oferta, requerida en este numeral, será veriftcudo a través del Koimularío de
Presentación de Ofertas. Las Ofertas que rw cumi^an por lo menos con e! plazo aquel etl
eliminadas sin más tramite. ''

11- TbrapoylufBrdecatrcga 'V -

F.l oferente adjudicado delwá entregar en un plan) máximo de dos (02> días M^ilcs. a pvtir ^ ̂
suscripción de la orden de compras, la entrega de los almuerz^deberá ser en iNMtrif f i

\
ow
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maflana a 12:00 del mediodía, a iravéa de conduce firmado y sellado, luego de previa coordinación con ta
Oivíaión de Mayordomia.

I.OS bienes y/o servicios deberán ser entregados en las oficinas de la Sede Central del rríbonai Superior
Electoral, edificio del INDHRl, Quinto piso. Av. Enrique Jímincz Moya, esq. Juan de Dk« Ventiira Simó.
Ceniro de los Héroes, de Constanza. Maimón v Estero Mondo. Santo Domingo. República Dominicana.

F.l TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, noiillcari los resultados dentro de un plazo de cinco (5)
días hábiles, a partir la expedición del acto adminisiraiivo de adjudicactón.

Para cualquiw consulta o aclaración, del procedimiento en referencia, los datos de contacto son ios
siguientes:

Nombre: Chanel C. Abreu Pichardo
Ucpartiraeaio: Compras y Contrataciones.
Nombre de la Ealldad Coatrataate: Tribunal Superior Electoral.
Direcelóa: Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5io piso del edificio del Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRMI). Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero
Hondo. Santo Domingo, Distrito Naciwial.
Teléfono: 80Q.5J5-0075 Em.5080

E-mail: compras ̂tsc.do

l.as presentes Especificaciones Técnicas fueron a{m)badas por el Comité de Con^was y Contrataciooea,
en fecha diccintjeve (i9) de septiembre del dos mil veintitrés (2023);

retano G

LicdZEútaim V

Directora de («eat

uÍ5 Eemándcz

Núfiez

alo HaMiM

Ing. yí
Díreetoraf'Plaaificacióa y Desarrollo

oaquiLic. José Jo^uin Joa Fíguerco
Directo/Administrativo Eacacgaga de la Oficina de

a la InrarmaclóB

OornírO''

Juca YnBTárj^íírtRildSfiraáadez Cmz
en re(^Éemac>ón>dct Magistrado

Ygaacio Pascoai Camacbo Hidalgo
Juez Presidente del Iribunal Superior Electoral
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'^rnrnica'^^

Vistos y examinados los documentos precedentemente indicados, los miembros del Comite"3e

Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE-CCC-

CM-2S-193-2023, sobre el "Servicio de Almuerzo para el Personal

Militar del TSE", validándose la invitación (contentiva de las

Especificaciones Técnicas), que ha sido emitida al efecto y

consignada anteriormente, la cual forma parte de este proceso, todo

de conformidad con lo estipulado en el artículo 26 y sus diferentes

acápites, del Reglamento para las Compras de Bienes y

Contrataciones de Obras y Servicios del Tribunal Superior Electoral.

Seounda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra a los señores: Sención Ogando Martínez, Encargado, Sección

de Mayordomía; Miguel Angel Nunez Almanzar, Coordinador de

Almacén y Suministro, División de Almacén y Suministros; y Raúl

Santana, Secretario, Departamento de Seguridad., Dirección de

Tecnología de la Información; peritos designados a los fines de

evaluar las ofertas recibidas y rendir el informe pericial,

correspondiente a los miembros de este Comité.
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Tercera Résolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a

la Oficina de Libre Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el portal

web de esta institución, conforme lo establece el articulo 26 numeral

5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral

Finalmente, siendo las once horas y treinta minutos de la mañana (11:30 a.m.), sin más que tratar, el

Magistrado Femando Fernández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal

Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la fecha y

lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado Comité de Compras y

Contrataciones.

Lic.

Secretario General

/

Licda. Eulalia Vá^uezNúñez
Directora de Gestión de Talento Humano

Lic. José Jraqtiin Joa Figuereo

Directoír Administrativo

JuéSI^t

• Wenre

Juez Pres

Ing.

Directorí

US tienao Femández

Manifícación y Desarrollo

^pER/OyC)

Licdá; CéTsif6^ffei^^^lmoí

Eipzargada de la Oficina de
eso a la Información

ández Cruz

?igistrado

^^ma^o Hidalgo
rjiiiítíqi^uperior Electoral
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